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RESPUESTA: 

 

 
 En relación con las iniciativas de referencia, se señala que la información de la 

que dispone el Ministerio de Hacienda en relación con los contratos a los que se refieren 
estas iniciativas se encuentra publicada en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 
 

La Plataforma de Contratación del Sector Público es la plataforma electrónica 
puesta a disposición de todos los órganos de contratación del sector público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 347 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Se puede acceder a la misma a través del siguiente enlace: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 
 

Dicha plataforma tiene entre sus funciones la de permitir a los órganos de 
contratación del sector público estatal, dar publicidad a través de Internet a las 

convocatorias de licitaciones y sus resultados y a cuanta información consideren 
relevante relativa a los contratos que celebren.  

 
En este sentido, la Plataforma de Contratación del Sector Público permite 

consultar las licitaciones publicadas en los Perfiles del contratante alojados en la misma, 
y también las de otros organismos públicos que utilizan otras plataformas de 

contratación pero que publican las convocatorias de licitaciones y sus resultados 
mediante mecanismos de agregación.   

 

Además de otras opciones de consulta, la Plataforma de Contratación del Sector 
Público ofrece un buscador avanzado de licitaciones con múltiples criterios de 

búsqueda, como la organización contratante, el tipo de contrato, el expediente, el 
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importe, el adjudicatario, la ubicación geográfica  o las fechas de contratación, entre 

otros. 
 
En cuanto a la tramitación de emergencia de los contratos derivados del estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la Junta Consultiva 
de Contratación Pública  del Estado ha emitido una nota informativa que puede 

consultarse en el siguiente enlace: 
 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/
Junta%20Consultiva/Notas/NOTA%20EMERGENCIA%20COVID-19%20F.pdf 

 
 Toda la información del Ministerio de Hacienda en relación con el estado de 

alarma por el COVID-19 y las medidas adoptadas, incluidas las medidas en el ámbito de 
la contratación pública, está disponible a través del siguiente enlace: 

 
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Paginas/COVID19.aspx. 

 

 
 Por otra parte, el Instituto de Gestión Sanitaria  (INGESA) ha llevado a cabo la 

adjudicación de los contratos para el suministro de material sanitario en la crisis 
sanitaria de Covid-19 por el procedimiento de emergencia, al amparo de la legislación 

de contratos del sector público y del artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de 
marzo, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 

marzo.    
 

En varios de los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado de 
formalización de los contratos, se apreció la existencia de un error administrativo, al 

haberse omitido el domicilio de la empresa adjudicataria. Este error fue objeto de la 
oportuna subsanación mediante correcciones de errores de fecha 4 de mayo, publicadas 

en el BOE de 12 del mismo mes.   
 
Se adjunta listado de los contratos que se han suscrito para el suministro de 

material en la crisis sanitaria de Covid-19, en el que se indican fechas de suscripción, 
empresas, productos adquiridos y coste económico. Estos contratos se publican en la 

web de la Plataforma de Contratación del Estado, cuyo enlace es:   
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&id
Bp=BCFBo8vhaU8%3D 

 
(entrando por la pestaña “DOCUMENTOS”). 

 
Los anuncios de formalización de los contratos se publican en el Boletín Oficial 

del Estado.  
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Igualmente, en el Portal de Transparencia de la Administración, en el epígrafe 
“publicidad activa”, Ministerio de Sanidad, se detallan los contratos suscritos por el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en la crisis sanitaria de Covid-19:   

 
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Publicidad

Activa/Contratos/Contratos/Contrato 
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